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Snstripción para la capital

Un afio..................
Seis meses............
Tres id...............

Número suelto

33*50 pesetas
17*50 »
9 »

25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de'su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gace/a.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que1 los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para Juera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50
Tres id............... 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 4 del 
actual, número 440, aparece el si
guiente Decreto número 438 del 
Gobierno del Estado:

«El vencimiento en 3o de no
viembre de la moratoria concedida 
por Orden de 3 de septiembre del 
año actual, para pago de deudas 
por préstamos a metálico concedi
dos a los agricultores, crea a éstos 
y a la producción agrícola una si
tuación difícil, hasta el puntó de 
que algunos habrían de cesar en 
sus explotaciones y otros se ve
rían obligados a reducirlas en tér
minos antieconómicos; y, en gene
ral, todos ellos, aun on el consi
guiente daño para la propia pro
ducción, limitarían ¡os gastos de 
cultivo ante la Imposibilidad de 
cancelar obligaciones contraídas 
durante los últimos años.

Procede, por ello, recogiendo la 
general aspiración del campo es
pañol, conceder a los agricultores, 
un plazo prudencial para que pue
dan a la vez cumplir sus obligacio
nes crediticias y nivelar su capital 
de explotación.

En su virtud.
DISPONGO:

Articu’o l.° Quedan pendien
tes de ejecución por su volumen 
total, todos aquellos créditos de 
oí ¡gen particular o bancario que, a 
partir del mes de abril de 1931, ha
yan sido concedidos a los agricttl- 
toics. A los anteriores efectos, se 
establece la única excepción de los 
créditos por suministros de ele
mentos de producción y de cultivo 
(semillas, abonos, ganado, maqui
naria agrícola y rentas).

Artículo 2," Las obligaciones a 
que se refiere el artículo anterior 
serán prorrateadas para su cance
lación en cuatro anualidades igua
les, con pago semestral o anual a 
voluntad del deudor y vencimien

tos límites de 31 de marzo y 30 de 
septiembre de cada año, a paitir 
de 1938.

Artículo 3.° El interés para to
dos estos créditos no podrá ser su
perior al 4*50 por 100 anual.

Articulo 4.° Si al deudor convi
niere. adelantar alguna o todas las 
anualidades no vencidas a partii 
del 30 de septiembre de 1938, se 
cancelará la anualidad o anualida
des anticipadas con una reducción 
en el tipo de interés del 0*50.

Artículo 5.° El deudor no podrá 
enajenar o reducir las garantías 
prestadas sin saldar los créditos a 
que están afectas.

Dado en Burgos a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal ,=Fi ancisco Franco. >

Lo que se publica en este perió 
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 5 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do». correspondiente al día 5 del 
actual, número 441, aparece la si
guiente Orden de Secretaria de 
Guerra:

Movilización.
^SFara cumplimiento de lo dis

puesto por S E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, en orden 
a la incorporación de los inscrip
tos en Marina para servir en el 
Ejército, he resuelto lo siguiente:

Articulo l.° Se llama a filas pa
ra servir en Unidades del Ejército, 
a todos los mozos inscriptos para 
Reclutamiento de la Armada perte
necientes al reemplazo de 1929 y 
primer semestre de 1930.

Artículo 2.” Todos ellos serán 
repartidos entre los depósitos de 
los Cuerpos del Ejército en la for
ma que determine el General Jefe 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación, para que se instruyan 
y se destinen a cubrir bajas en las 
diversas Unidades del Ejército.

Articulo 3.” Los individuos de 
los mencionados reemplazos que 
se incorporen en virtud de este lla
mamiento se destinarán a Cuerpos 
de Infantería.

Artículo 4.° La revisión de inú
tiles se hará con arreglo al nuevo 
Cuadro de Inutilidades físicas esta- 
blecido en el Ejército, conforme 
dispone la Orden de esta Secreta
ría de 3 de septiembre último Bole
tín Oficial número 323. A este re
conocimiento deberán someterse 
todos los individuos comprendidos 
en este llamamiento, unos, que no 
lo verificaron por haber sido decla
rados excedentes de cupo en la 
época de su concentración, y otros, 
porque en aquella fecha resulta
ron clasificados con arreglo al 
Cuadro de Inutilidades de la Mari
na, distinto al del Ejército.

Artículo 5.° La Movilización re
ferida se efectuará entre los dias 12 
al 31 del actual mes de enero.

Burgos 4 de enero de 1938.=Se- 
guudo Año Tiiunfal.=EI General ¡ 
Secretario, Germán Gil Yuste».

Lo que se hace público en este ¡ 
periódico oficial para general co- : 
nocimiento.

Burgos 6 de enero de 1938.== 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

[QMISIOH PROVHICIflL DE 1.a EhSEñMZfl

Segundo concurso especial para 
provisión de sustituciones va

cantes.
Desiertas en el primer concurso 

anunciado en el B. O. de esta pro
vincia del dia 11 de diciembre de 
1937, las sustituciones que abajo 
se citan, y a los efectos preveni
dos en la Instrucción 35 de la cir
cular de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza de la Junta Técnica del 
Estado de 31 de agosto de 1937 
(B. O. del E número 324 del 9 de 
septiembre), se abre un segundo 
concurso especial para proveer las 
instituciones vacantes actualmen

te, por un plazo de ocho días, a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en este Boletín, para la 
presentación de instancias, que se 
dirigirán a esta Presidencia y se 
presentarán en la Sección Adminis
trativa de 1.a Enseñanza en la mis
ma forma y con la documentación 
análoga a la exigida en los núme
ros 28 y 29 de dicha Circular, pu- 
diendo acudir a este concurso los 
que posean titulo académico o ca
rrera eclesiástica, los cuales po
drán ser nombrados a falta de as
pirantes Maestros o Maestras, in
distintamente.

Terminado el plazo del concurso 
se harán los nombramientos a fa
vor de los aspirantes que reúnan 
mejores condiciones con arreglo a 
las normas que se establecen en la 
repetida circular antes citada, sien
do las vacantes las siguientes:

1. —Cobos de la Molina. Mixta. 
Varón, 1,509 pesetas. >

2. —Máznelo de Muñó. Mixta. 
Varón, 1.500 pesetas.

3. —Pinilla de los Barruecos. 
Mixta. Varón, 1.500 pesetas.

4. —Cubillo del Campo. Mixta. 
Hembia, 1 500 pesetas.

5. —Sotillo de la Rioja. Mixta. 
Hembra, 1.500 pesetas.

6 —Tullientes. Mixta. Hembra, 
1 500 pesetas.

Burgos 3 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Presi
dente, Julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
Roa

Por el presente, acordado publi
car en sumario número 31 del co
rriente año, que se sigue en este 
Juzgado sobre hurto de hierro de 
la finca «Caserío de Arnáiz», tér
mino de Haza, se ofrece el proce
dimiento a tenor de lo que dispone 
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a Bernabé Arranz 
Martin, dueño de aquél, por encon
trarse ausente de la zona liberada.

Roa 27 de diciembre de 1937 = 
Segundo Año Triunfal. =EI Secre
tario, Francisco P. Rodríguez.= 
V.° B.°=EI Juez de instrucción, 
Vidal Llórente.



Ayuntamiento de Melgar de Fer- 
namental.

Por el presente se convoca a to
dos los dueños de los terrenos en 
clavados en este término municipal 
al pago déla 1.a y 2.a Ribera, Pi - I 
sóu, Rute y Rutandera, que riegan j 
sus tierras con las aguas del cauce 
molinar para que concurran el día 
13 de febrero, y hora de las once, 
a ¡a casa consistor ial de este pue
blo de Melgar de Fernamcntal, a 
fin de constituir la Comunidad de 
Regantes.

Asimismo se convoca también | 
para el mismo fin, a los dueños de 
los molinos movidos coa las aguas ; 
del cauce molinar.

No se tomará acuerdo alguno, ni 
se celebrará la reunión, de no estar 
i (-presentadas en el acto la mayoría 
absoluta del número de hectáreas 
que constituyen la zona regada, y 
los acuerdos se tomarán por mayo
ría de éstas.

Dada la impot Lancia de este asun 
to, espero que todos los propieta
rios de hectáreas regables del pue
blo, concurrirán al acto con la de
bida puntualidad,

Melgar de Fernarnental 30 de di

ciembre de 1937.—Segundo Ano 
Triunfal =E1 Alcalde-Presidente, 
Emilio Arnáiz Bonilla.

Alcaldía deNidáguila.
El día 16 del corriente, y hora de 

las once de la mañana, se venderá 
al público en el pueblo de I criadi
llas de Sedaño, de este término 
municipal, una vaca mostrenca con 
su cria, que se hallan depositadas 
en dicho pueblo, cuya venta se 
efectuará bajo las condiciones que 
se hallarán de manifiesto en el acto 
del remate.

Nidáguila 4 de enero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=E1 Alcal
de, Epifanio Vicario.

Anuncios particulares

JOSE CALAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12y de 2% a 
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372. 
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Imprenta Provincial

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ANUNCIOS OFICIALES

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas
RELACION nominal de propietaiios sobre cuyas fincas se solicita la 

imposición de servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica dentro 
de la provincia de Burgos, con motivo de la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica de Burgos a Briviesca solicitada por <Elec- 
tra de Burgos S. A , distribuidora de Saltos del Duero».

1Numero 
de 

orden

•

Propietarios Residencia Pago

1
Término municipal de Monasterio de Rodilia

399 A ngd Lozano (^uintanapalla CCostanas
400 dem L aguna Valdillan
401 A nastasio Lozano dem I dem
402 blicanor Urgaña dem L a ( aseta
403 E zequiel Pérez dem dem
404 blicanor Urgaña ¡ Idem dem
405 J rsé Pascual Colina lonasterio ñe Rodilla 1 dem
406 1'omás González Idem dem
407 7Uberto Ruiz Idem dem
408 I ucas Pérez Idem 1 dem
409 ( Celedonio Alonso Idem f’radolavega
410 I guació Caballero Idem dem
411 Tancisco Pascual Idem dem
412 J osé Pascual Colina ídem dem
413 Idem dem
414 izequiel Pérez Idem dem
415 Silvio González Idem dem
416 Agueda Asenjo Idem dem
417 osé Quintana Idem Idem
418 ídem Idem
419 José Pascual Diez Idem Idem
420 Julián Manrique Idem Idem
421 Cipriano Arnáiz Idem Idem
422 Ignacio Caballero Idem Idem
423 Marcial Asenjo Idem Idem
424 Quirino Núñez Idem [dem
425" Bruno Núñez Idem Fuente Nueva
426 Juan Pérez Idem Idem
427 [dem Idem
428 Eugenio Asenjo Idem Idem
429 Nicanor Pascual Idem Idem
430 Agapito Barrio ídem Idem
431 Nieves González Idem Idem
432 Marcial Asenjo Idem Idem
433 José Anava ídem Idem
434 » Idem Idem
435 Francisco Pascual Idem Idem
436 Bernabé Caballero Idem Idem
437 Ignacio Caballero Idem Idem
438 Cipriano Arnáiz Idem Idem
439 Agustina Pascual Idem Idem
440 Vicente Sánchez Idem [dem
441 Alejandro Arroyo ídem Idem
442 Nicanor Pascual Idem ídem
443 Andrés García Idem Idem
444 Ezequiel Pérez Idem Idem
445 Ignacio López Idem Las Hontanillas
446 Deogracias Manrique [dem Idem
447 Venancio Santamaría Idem Idem
448 Esteban Quintana Idem ídem
449 Nieves González Idem Idem
450 Osmundo Manrique Idem Idem
451 Silverio Orcajo Idem Idem
452 Micaela Asenjo Idem Idem
453 Agustina Pascual Idem Idem
454 Juan Pérez Idem Idem
455 Atanasio Quintana Idem [dem
456 Alberto Ruiz Idem P. Montaneros
457 Marcelino Quintana Idem ídem
458 Ezequiel Pérez Idem ídem
459 Juan Quintana Idem Cascajares
460 Julián Manrique Idem Idem
491 Cipriano Arnáiz Idem Idem
462 Nicanor Pascual Idem Idem
463 Agapito Barrio Idem [dem
464 José Raya Idem Idem
465 Juan Pérez Idem Idem
466 Vicente Sánchez Idem Idem
767 Ezequiel Pérez Idem Idem
468 Pomás González ídem Idem
469 Juan Pérez Idem Idem

Estado

470 Tibio Sanza
471 Cipriano Arnáiz
472 Tibio Sanz
473 Bruno Núñez
474 Tibio Sanz
475 Atanasio Quintana
476 Cipriano Arnáiz
477 7elipe Núñez
478 Quirino Núñez
479 Nicolás Hernando
480 ’rancisco Puente

480 bis Terreno propiedad del
481 Agustina Pascual
482 Nieves González
483 Juan Pérez
484 Pomás González
485 Valentín Manrique
486 Victoriano Puerta
487 Andrés García
488 Luciano Alonso
489 Ignacio Caballero
490 Antonio Pascual
491 Nicolás Pérez
492 Pedro Pascual
493 Agustina Pascual
494 Andrés García
495 Marcos Rojo
496 »
497 Victoriano Martín
498 José Raya
499 Biuno Núñez
500 Antonio Pascual
501 >
502
503
504 Marcial Asenjo
505 Nicanor Pascual
506 Antonio Pascual
507 Simón Quintana
508 Joaquín Alonso
509 Gregorio González
510 F C. Norte
511 Idem
512 Agapito Barrio
513 Simón Quintana
514 Angel Quintana
515 >
516 Nieves González
517 Venancio Santamaría
518 Juan Quintana
519 Francisco Puente
520 Hdros. de Asenjo
521 Nieves González

Monasterio de Rodilla 

Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Cascajares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Peña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
•dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Royada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
El Mitigar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
ídem

{Continuará.)


